
COMPROBANTE DE PAGO  PRIMAS DE SEGURO

Referencia de Pago 0015644786

DETALLES DE VALORES A PAGARDATOS DEL CLIENTE

$657,452,054.62Prima Bruta:MUNICIPIO SANTIAGO DE CALINombre:

$0.008903990113Nit: Derechos de Emisión:

$124,915,890.38Valor IVA:
AV 2 NORTE # 10-70Dirección:

$0.00

CALICiudad:

Recargos y/o Descuentos:

Total Valor a Pagar $782,367,945.00
facturaselectronicas@cali.gTeléfono:

29/03/2025FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR FORMA DE PAGO

AÑO: _____MES: _____Fecha de Pago: DIA: _____

1000080Póliza No:

CALISucursal:
  $EFECTIVO

0Anexo No:
  $*CHEQUE

No. ChequeNo. De Cuenta del ChequeBANCO
521 - MODULAR COMERCIALRamo:

TOTAL A PAGAR27/02/2025Fecha de exp:

07/02/2025 - 04/12/2025Vigencia:

  Estimado Cliente:

 Pagos por Internet: Ingrese a nuestra página web: www.sbseguros.co/servicio-al-cliente/alternativas-pagos, sin restricción de horario. 
                            Si lo prefiere para clientes del Banco Davivienda utilice www.davivienda.com - Clientes bancos del Grupo Aval utilice www.avalpaycenter.com 
                            Clientes Bancolombia a través de la App o pág. web Bancolombia opc.pagos 

Pago por Bancos: Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo en los siguientes Bancos: 
- Banco de Bogota: Convenio 24966 
- Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 - (Convenio Referenciado Papelería Banco 1081652) 
- Banco de Occidente: Convenio 13824 (Señor Cajero, para pagos parciales ingréselo por contingencia) 

Pago por Corresponsales bancarios (Únicamente en Efectivo): 
- Grupo Éxito, Efecty, Punto Red, Punto Pago, 4-72, Supermercados Mercar, Copidrogas, Edeq, Red Cerca, Móvil Red: Convenio 3349 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relacione la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT.860.037.707-9, referencia de pago 0015644786, nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 
Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 29/03/2025, se aplicará la cláusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Artículo 
1068 del Código de Comercio. 

Para opciones de crédito ingrese a nuestra página: www.sbseguros.co, o comuníquese con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la opción 2. 

"Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada".

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.860.037.707-9
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COMÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN

No. Cheque

(415)7709998141735(8020)0015644786(3900)000782367945

* Girar cheque a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  NIT.860.037.707-9

No. De Cuenta del Cheque

FORMA DE PAGO

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

TOTAL A PAGAR

Fecha de Pago:

29/03/2025

29/03/2025

$
$

BANCO

AÑO: _____MES: _____DIA: _____

EFECTIVO

(415)7709998141735(8020)0015644786(3900)000782367945

*CHEQUE



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL
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TOTAL VALOR ASEGURADO:    Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                               657,452,054.62

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS: 29/03/2025 BASE IMPONIBLE:                        (19% 657,452,054.62), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            0.00

VALOR IVA:                                    124,915,890.38

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA:                               782,367,945.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO 
DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 ASEGURADO
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No. 
1000080

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TOMADOR:         MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

DIRECCION:      AV 2 NORTE # 10-70                                       TELEFONO:  6804444      CIUDAD: CALI

ASEGURADO:    MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

NIT: 8903990113

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8903990113

NIT: 8903990113

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

27/FEBRERO/2025

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO  DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

07/FEBRERO/2025

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

04/DICIEMBRE/2025

300
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
07/FEBRERO/2025

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

04/DICIEMBRE/2025

300

INTERMEDIARIO

AON COLOMBIA S A CALI 
DELIMA MARSH S.A. CALI 

PROSEGUROS S A 
WILLIS S.A. CALI

CLAVE

3120 
3012 
1094 
3148

% 
 PARTICIPACION

100. 
100. 
100. 
100.

COASEGURO CEDIDO

COMPAÑÍA
VER CLAUSULA DE COASEGURO

% PARTICIPACION

INFORMACION DEL RIESGO
 

RIESGO No. 1 

  DIRECCION 
  AV. 2 N NO. 10-70 PISO 16 CALI

  CIUDAD
  CALI

  DEPARTAMENTO
  VALLE

  PAIS
  COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
DESCRIPCION          SUMA ASEGURABLE
DINEROS Y TITULOS VALORES $ 1,000,000,000.00

COBERTURAS        VALOR ASEGURABLE       VALOR ASEGURADO         SUBLIMTE
(1119) MANEJO $ 1,000,000,000.00 $ 1,000,000,000.00 $ 0.00

.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 ASEGURADO

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1000080

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TEXTO DE LA POLIZA

CLAUSULA DE COASEGURO

EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y LO SUSCRIBEN TAMBIEN LAS COMPAÑIAS CITADAS MAS 

ADELANTE, PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑIAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS.

EL RIESGO Y LA PRIMA CORRESPONDIENTES SE DISTRIBUYEN DE LA SIGUIENTE FORMA:

 
COMPAÑIA %         VALOR ASEGURADO        VALOR DE PRIMA        VALOR IVA FIRMA      .

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

ASEGURDORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA - EN 
TIDAD COOPERATIVA 

CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

SEGUROS COLPATRIA S.A

15.30% 

28.80% 

18.00% 

10.80% 

17.10% 

10.00%

  
 $ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$

153,000,000. 

288,000,000. 

180,000,000. 

108,000,000. 

171,000,000. 

100,000,000.

 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$

100,590,164. 

189,346,191. 

118,341,369. 

71,004,821. 

112,424,301. 

65,745,205.

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$

124,915,890.38 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRESPONDE A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., LA CUAL RECIBIRA DEL ASEGURADO 

LA PRIMA TOTAL PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑIAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS 

ANTERIORMENTE. EN LOS SINIESTROS, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., PAGARA UNICAMENTE LA PARTICIPACION PORCENTUAL 

SEÑALADA ANTERIORMENTE Y ADEMAS, UNA VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACION CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑIAS, LA 

ENTREGARA AL ASEGURADO, SIN QUE EN NINGUN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU 

PARTICIPACION.
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR 
COMERCIAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1000080

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

  RIESGO No. 1  

DIRECCION:
AV. 2 N NO. 10-70 PISO 16 CALI

CIUDAD:
CALI

DEPARTAMENTO:
VALLE

PAIS:
COLOMBIA

DEDUCIBLES
TABs

DESCRIPCION

COBERTURA: (1119) MANEJO
 DEDUCIBLE : EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SIN DEDUCIBLE
DEMAS AMPAROS: SIN DEDUCIBLE
CAJAS MENORES: SIN DEDUCIBLE
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Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL

POLIZA No.
1000080

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

*** 

Distrito de santiago de cali 
Nit. 890.399.011-3 
Licitación pública no. 4181.010.26.1.644-2024 

Póliza manejo global entidades estatales 

1. objeto del seguro 

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del distrito de santiago de cali causados por acciones y omisiones de sus 
servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances fiscales por incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición o reconstrucción de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado o 
funcionario. 

2. modalidad de cobertura 

Se cubrirán los reclamos ocurridos durante la vigencia de la póliza. 

3. jurisdicción 

Colombiana. 

4. límite territorial 

Colombiana. 

5. tomador, asegurado, beneficiario 

Distrito de santiago de cali 

6. límite asegurado 

$ 1.000.000.000 

7. coberturas 

Delitos contra el patrimonio económico 

Delitos contra la administración pública 

Alcances fiscales 

Protección de depósitos bancarios. 100% del límite asegurado. 

Cubre las pérdidas de dinero que el asegurado tenga depositado en sus cuentas corrientes o de ahorro en entidades bancarias o financieras 
(incluidos sus respectivos intereses), que se deba a falsificación o adulteración de un cheque, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier 
otra clase de título valor que el banco o entidad financiera presuma que ha sido firmado, endosado o avalado por el asegurado o por una persona 
que obre en su nombre o representación y que el banco o entidad financiera compruebe que no es responsable por dicho pago, incluyendo: 

• cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la entidad pagadero a una persona ficticia y endosado o pagado a nombre de dicha 
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860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL

POLIZA No.
1000080

ANEXO No
0

CERTIFICADO DE
POLIZA NUEVA

SUCURSAL
CALI

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

persona. 

• cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la entidad o por su representante a favor de un tercero y entregado al 
representante de éste que resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró. 

• y, cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido girado u ordenado por la entidad, resultare endosado y cobrado 
por un tercero obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago. 

Para efectos de esta cobertura, las firmas estampadas por medios mecánicos se consideran como firmas autógrafas. 

Gastos de reconstrucción de cuentas 

Gastos de rendición de cuentas 

Pérdidas causadas por empleados o servidores no identificados. sublímite 70% del límite asegurado. 

La aseguradora debe contemplar para este seguro, que en caso de ocurrencia de cualquier pérdida, en la que el distrito de santiago de cali no 
pudieran determinar específicamente al servidor o los servidores responsables, la compañía reconocerá la indemnización correspondiente sin previo 
fallo, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios 
servidores del distrito a cualquier título (autor intelectual, material o cómplice). queda entendido que la responsabilidad de la compañía, respecto de 
tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. 

Pérdidas causadas por empleados ocasionales, temporales, transitorios y de firmas especializadas, (empresas asociativas de trabajo eat, cat). la 
cobertura de la póliza se extiende a amparar las firmas de empleo especializadas o de empresas temporales, ocasionales, transitorias y de firmas 
especializadas y/o cooperativas y/o recooperativas. sublimite del 70% del límite asegurado. 

Pérdidas causadas por contratistas y subcontratistas. sublimite del 100% del límite asegurado. 

8. clausulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. queda expresamente acordado y convenido, que la compañía acepta las condiciones básicas 
técnicas establecidas en este anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos 
contenidos en las condiciones basicas técnicas obligatorias frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o 
cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las condiciones basicas técnicas obligatorias establecidas. 

Amparo automático de nuevos cargos y empleados, sin ajuste anual y sin término para el aviso. 

Mediante esta cláusula el amparo que otorga la póliza debe extenderse a cubrir automáticamente todo nuevo empleado y/o cargo creado por el distrito 
de santiago de cali. 

Ampliación de la definición de empleado y/o trabajador. 

El oferente acepta que el término empleado y/o trabajador y/o funcionario comprende a representantes legales, funcionarios y/o empleados del 
asegurado, vinculados a este mediante contrato de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. igualmente, se 
entienden como empleado y/o trabajador y/o funcionario los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios, y a quienes sin serlo realicen 
prácticas o investigaciones en sus dependencias, como estudiantes o visitantes especiales, con la previa y expresa autorización del asegurado, 
personas suministradas por agencias de empleo, empresas de servicios temporales, empresas asociativas de trabajo y cooperativas. así mismo todas 
aquellas personas naturales, contratistas y subcontratistas independientes y demás que requiera la entidad para su normal funcionamiento, que 
presten sus servicios en el establecimiento del asegurado, bajo cualquier título o contrato y que trabajen o se desempeñen bajo instrucciones del 
distrito de santiago de cali. 
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Ampliación del plazo para aviso de no renovación o prórroga de la póliza. 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la 
aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de 60 días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario 
se dará por entendido que la aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa autorización de la entidad, hasta el límite legal establecido en la 
ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad 
incurrida de la referida vigencia no supere el 60% 

Ampliación del plazo para aviso de revocación de la póliza: mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que la póliza podrá 
ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una 
anticipación no menor de 60 días calendario. los días de anticipación del aviso serán contados a partir de la fecha de recepción por parte del 
asegurado de la noticia escrita certificada. 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro. 

La aseguradora acepta la ampliación del plazo para aviso de la ocurrencia del siniestro por parte del asegurado hasta 60 días siguientes a la fecha en 
que lo haya conocido o debido conocer. 

Anticipo de indemnización del 50%. 

El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor del 
reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (no se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el 
anticipo), para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados. en caso de que el anticipo o suma de anticipos que la 
compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente 
el exceso pagado. 

Bienes de terceros bajo cuidado, tenencia, control y custodia. (declarados o no). las partes (tomador y asegurador) acuerdan mediante la presente 
cláusula que las coberturas de la póliza se extienden a amparar el interés y la responsabilidad por propiedad perteneciente a otros parcial o 
totalmente, pero en poder del asegurado y por las que legal o contractualmente sea responsable, ya sea porque se haya vendido pero no entregado 
en almacenes, para reparaciones, procesamiento o por cualquier motivo. 

Cajas menores sin aplicación de deducibles 

Concurrencia de amparos, cláusulas y/o condiciones. 

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará 
con base en aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. de igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o 
condiciones que otorguen coberturas sobre aquellos que las excluyan. en todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o 
condición aplicable a un caso determinado, se aplicará aquella que determine el asegurado de acuerdo con su conveniencia. 

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. los oferentes deberán conservar sus reaseguradores durante el período de adjudicación y 
no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa justificada. en caso de ser necesario cambiarlos o que el reasegurador se retire voluntariamente, él 
(o los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría o tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

Continuidad de amparo y/o extensión de cobertura, hasta 72 días después de desvinculado el funcionario, siempre y cuando se encuentre dentro de la 
vigencia de la póliza. (siempre y cuando se encuentre vigente la póliza) 

Denominación en libros, registros y/o sistemas del asegurado 

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía acepta el título, nombre, denominación y/o nomenclatura con que el asegurado identifica o 
describe los bienes asegurados en sus registros, inventarios, bases de datos o similares, siempre y cuando la definición esté de acuerdo con la 
naturaleza física de los mismos. 
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Determinación de la pérdida indemnizable. el oferente debe contemplar en forma expresa que la determinación del valor de la pérdida indemnizable 
de bienes se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que 
ofrezca el mercado. en caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares características, la determinación se efectuará con 
base en la (s) alternativa (s) de reemplazo que presentará el asegurado. 

Extensión de cobertura para empleados y trabajadores de contratistas y subcontratistas. 

Designación de ajustadores. 

Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 
ajustador, la aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del asegurado. 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales 

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce 
la nulidad relativa del seguro. 

Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del código de comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. en este caso se deberá 
pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 

No aplicación de garantías. mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las 
condiciones generales y particulares de la póliza, la compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir 
determinada exigencia y que en cambio la compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado 
de a sus bienes. 

Modificación de condiciones. 

Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. el certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en 
señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

Modificación en la denominación de cargos. 

Queda entendido, convenido y aceptado que si durante la vigencia de la presente póliza se presentan cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos 
se consideran automáticamente incorporados en la póliza. 

Modificaciones a favor del asegurado. 

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. no obstante si 
durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas y que representen un beneficio a 
favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 

No aplicación de la condición de compensación, en caso de siniestro. la aseguradora no podrá a su arbitrio aplicar en la liquidación de valor de las 
indemnizaciones de los reclamos que afecten esta póliza, sumas de dinero que la entidad asegurada adeude al (los) empleado(s) involucrado (s) en 
las acciones, omisiones y/o delitos contra la administración pública, que dan lugar al siniestro, a menos que exista fallo judicial debidamente 
ejecutoriado que así lo determine.} 

No concurrencia de deducibles. de presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos 
cubiertos por la misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la 
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 
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Pago de reclamos con base en la determinación de responsabilidad de empleados del asegurado en la investigación administrativa, sin necesidad del 
fallo o de responsabilidad fiscal. queda entendido y convenido que la compañía indemnizará los daños o pérdidas causados a distrito de santiago de 
cali sin que exista fallo de autoridad competente o responsabilidad fiscal, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 
considerar que el hecho fue cometido por funcionarios, contratistas o personal al servicio de la entidad. 

Revocación por parte del asegurado sin penalización (liquidación a corto plazo) la aseguradora debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá 
ser revocada unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección 
comercial o a su última dirección registrada. la prima de seguro no devengada será liquidada a prorrata. 

Solución de conflictos o controversias. los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante 
los mecanismos de arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

Variaciones del riesgo. 

La aseguradora debe autorizar al distrito de santiago de cali para efectuar las modificaciones dentro del riesgo que juzgue necesarias para el 
funcionamiento de su actividad o negocio. cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados 
por el oferente, el distrito de santiago de cali estará obligada a avisar de ellas por escrito a la aseguradora dentro de los noventa (90) días comunes 
contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos cubiertos por la póliza. 

9. gastos adicionales (se encuentran incluidos en la suma asegurada y no incrementan en caso de siniestro) 

Se amparan los siguientes gastos en que razonablemente se incurra, contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y sin aplicación de 
deducible: 

La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el distrito de santiago de cali. 

Estos gastos se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado. 

- para los gastos relacionados a continuación no aplican deducibles: 

- las condiciones a continuación relacionadas operan con un sublímite combinado de $600.000.000 

Gastos para la demostración del siniestro. con sublímite del 10% del valor de la pérdida. no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones 
generales y particulares de la póliza, la aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el 
fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

Honorarios de auditores, revisores, contadores, técnicos otros profesionales. 

Se otorga cobertura para amparar los gastos en que incurra el asegurado, por pago de auditores, revisores y contadores que se requieran para 
analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del negocio del asegurado, al igual que cualesquiera otras 
informaciones que sean solicitadas por la aseguradora al asegurado para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, según lo 
establecido en esta póliza. 

Apropiación de bienes por parte de empleados del asegurado, el amparo de situaciones creadas por los siguientes eventos: incendio, explosión, amit 
y amccoph incluido terremoto, temblor y/o erupción volcánica u demás eventos de la naturaleza y actos de autoridad, sin cobro de prima adicional. 
10% del valor asegurado. 

Costos de reconstrucción de libros y registros contables. 

Faltantes de inventario 30% del valor asegurado. 

Gastos de horas extras, trabajo nocturno o en días festivo, flete expreso y flete aéreo. bajo esta cobertura se amparan los gastos adicionales y 
extraordinarios por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y flete aéreo, que se incurran con motivo de una 
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.
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pérdida o daño amparado. 

Informe de siniestralidad: la aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 días de cada mes, que contenga la 
siguiente información: fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor indemnizado, 
valor reserva, fecha de pago y estado. 

Restablecimiento del valor asegurado: restablecimiento del límite asegurado por pago de siniestro, hasta por una (1) sola vez el límite asegurado 
contratado. mediante la presente cláusula la compañía acepta expresamente, que, en el caso de presentarse una pérdida amparada por la presente 
póliza, la cuantía de tal pérdida podrá restablecerse por solicitud del asegurado. el restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la 
aseguradora al cobro de la prima correspondiente al monto restablecido, expedición de cuyo certificado de seguro se realizará una vez efectuado el 
pago de la indemnización, previa solicitud del asegurado, pago de la respectiva prima y solicitud dentro de la vigencia a afectar. 

Riesgos excluidos 

En materia de riesgos excluidos el distrito de santiago de cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de 
cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la aseguradora en la superintendencia financiera con anterioridad no 
inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso y la exclusión por covid-19. serán válidas las exclusiones relativas consignadas en los 
mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del presente proceso, en cuyo caso 
prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

Deducibles: 

Empleados no identificados: sin deducible 

Demas amparos: sin deducible 

Cajas menores: sin deducible 

***


